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GOBIERNO CIVIL I)E LA PROVINCIA DE MADRID 
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Con fecha 8 del actual se pasó á todos tés alcal
des de los pueblos de esta provincia cabezas de dis
tritos electorales una orden circular para que remi
tiesen á este Gobierno una nota que espresase el nú
mero de electores que hay en el distrito, el de los 
que tomaron parte eñ la elección y una lista da los 
candidatos que obtuviesen votos. He visto con sentí • 
miento que no obstante esto, muchos de ellos no han 
cumplido con la orden como era de esperar. En su 
consecuencia no puedo menos de mandarles nueva-
nrente, qué bajo su mas estrecha responsabilidad me 
remitan en el momento aquellos datos y valiéndose de 
los medios que consideren mas prontos y oportunos, 
adoptando en último eslremo el de hacerlo por me-
ditfde propias. 

Igualmente me veo en el caso do recomendar efi-
cazmente á los presidentes de las mesas electorales de 
los distritos el esacto j puntual, cumplimiento del 
aft.'8.'b tlol Real decreto de 11 de agosto de este ano 
q t f c W a | 1 Í a W ¿ U 1 ^ r á d ¡ e e . s í : 

' íKr t .B.* Del »ct» de la elección quo debe estén-

.... , . ..?•. iootai éi I i noi36' I nM 

dqrsje con^ijinq és flo dispuestOje^^e^art. 32 de la hf 

presidente y fos cuatro secretarios escrutadores- Ikw 
de ellA? Upyoréiel ^p^f^ado ,qq«M d¿asistir al «a-
crutinio general, según lo prevenido en ci art. <3*:Ja* 
otras ¿loa <e.n^HÍr^i ppf $$0¡&Qi M^** imvfcm 

¿p Ja Gpbe^qac^oo.y^tr:^al^ 
vi9ci^ en¡ffî  
que contiene, :flwa,da^3)ore^pr^ « f#»C 
s e ^ r e t | r , i q f ^ n ^ Ú m * *ÜSfsW-
g«do d^l oojr^o, .q«iei^ii^af^ ^.epilff de^diplio^ * | j f T « 
gos^ejcual quedaré un¡i{Q $ acta original, «utos-
pliegos se considerarán como certificados por lao ofi
cinas de eorreoSf Í • » ROÍ! /• .,' •> I> n*í ob^-il 

No olviden los alcaldes la grave ícsponsabilidad 
que sobre ellos;pesará, si por indolencia ó desanido 
no se cumple con cuanto en está orden circular dnjo 
dispuesto. 

Madrid 11 de octubre de 1854.—Luis Sagasti. 

Habiendo comenzado en el dia 4 del actual las 
operaciones electorales para Diputados á Cortes en 
cade uno de los distritos de tato provincia, deberá ve
rificarse el escrutinio general que produzca ol resul
tado definitivo de las mismas» en el dia 16 del cor~ 
rienta á las nueve déla maña na y salón de columnas ' 
de la casa de la.villa; situada en la calle Mayor, n^^-
mero 113, á fin de proclamar Diputados á tos catidr-
datos que habiendo sacado-mayor» absoluta, hoyan 
obtenido mas número de votos. , > ' ; : : cr- r T o ! 

Kn su consecuencia, he resuelto, maridar é 1 ié-
caldea de los pueblos caberas do los distritos eféetW-• 
rales, que dispongan lo conveniente, para que el eo-'. 



misionado nombrado por las mesas de entre las per
sonas que las constituyeron, se traslade sinjalta algu
na á esta capital, trayéndose consigo una copia certifi
cada delecta de la elección, cumpliendo asi con cuan-
to se previene en el art. 34 de la ley de 18 de julio de 
1837. Igualmente deberán traerse en virtud de lo 
dispuesto por la prevención séptima de la Beal or
den circular de 11 de agosto de este año, las listas de 
los electores que haya en el distrito y de los que hu
biesen tomado parte en la elección. 

Espero del celo de los señores alcaldes que harán 
cuanto sea necesario para que no falte ni un solo co
misionado en el dierhorn y $itio indicados. J | 

Madrid 9 de octubre de 1854.—Luis Sagasti. m 
i i tm 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

os de la ciencia y la amistad por evitar que la di-
ación do su estado aumentase los extragos del 

Servidores tan celosos han merecido siempre la 
maa alta estimación de V . M . ; y por eso, al pedir vues-
tra Real aprobación al siguiente proyecto de decreto 
creo tanto cumplir uno de mis sagrados deberes, co
mo ofrecer á V . M . una de las satisfacciones que mas 
apetecen Jas grandes almas y los corazones genero

sos. 
Madrid 5 de octubre de 1854.—Señora.—A L . 

R. P. de V . M.—Francisco Santa Cruz, ...... v 

• c 
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í -V SI/A iteO Ú U l R'?5,Í, 
REAL DECRETO. 

I 

En cxy^ideracion á las razones que me ha espues
to *1 Presidente dc mi Consejo de ministros, de a-
cuerdo roe el paracer del mismo Consejo, vengo en 
decretar lo siguiente: * 

Art. 1.° Se concede al ministro de Marina un 
crédito estraordinario de 38,034 rs. 32 mrs. vn. # 

con cargo á la parte duodécima, sección quinta del 
presupuesto del corriente año, para cubrir los gastos 
de le reparación que necesitan urgentemente las en
cangadas de pesca del mar Menor, distrito de San 
Javier/ en la «(itófótitffcMfcriáa de Cartagena. 

"Art;2i* E l Gobierno presentará á íás Cortes en 
la próxima legislatura el correspondiente proyecto de 
ley para la aprobación de este crédito, conforme á 
lo dispuesto en el art. 27 de la ley de contabilidad. 

Dado en el Pardo á tres de octubre de mil ocho
cientos cincueuta y cuatro.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Presidente del Consejo do Minis
tros, Baldomero Espartero. 

» . . . 

M1N1STERO DE L A GOBERNACION. 

ESPOSICION A S. II. 

o*, m^tíi * sábalo ji.fl n iqaa ' ' ajtq 
Señora: Yengo otra vez a dar á V . M. la triste 

nueva de la pérdida de un destinguido funcionario 
público.. Don Francisco Jover, Gobernador de la pro
vincia de Lérida, acaba de ser arrebatado por la ter
rible enfermedad que aflige á aquel pais. 

Sus sentimientos humanitarios y las prescricione* 
de una conciencia severa le precipitaron adonde el 
peligro era mas serio, y la muerte no respectó su no. 
ble abnegación y su valor. Tan solicito era del cum
plimiento do su deber que rehusó los auxilios y aui-

la ' :'|> sisf 

Queriendo pagar un tributo de mi distinguida 
estimación Í L la memoria de don Francisco Jover, 
Gobernador civil de la provincia de Lérida, victima 
de la terrible calamidad que la aflige y dc su piadosa 
abnegación, Conforme con lo que me ha propuesto el 
Ministro de la Gobernación, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, ven^oTen|diic(etaf jo siguiente^5 

Artículo. 1.° Eh la sala de sesiones de la Dipu
tación provincial de Lérida se colocará una lápid* 
con una conmemoracion honor ífíca de D . ' Francisco 
Jover. # 

Art 12* A su viuda ^feWnéedefá;ríu rde ;dad kor>. 
respondiente á Gobernador de provincia de segunde 
clase muerto en acto del servicio-, y cuando las Cortes 
se hallen reunidas el Gobierno propondrá se le con* 
ceda una pensión hasta completar 20,000 rs., como 
muestra de gratic.tud nacional.. 3 13 OK 1805 

Dado en el Pardo á seis de Octubre de mil ocho
cientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la Gobernación, Fren-
cisco Santa Cruz; 

a a i 1 \ 
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Subsecretaría.—Negociado 2.°—Circular. 
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Habiendo dispuesto el Gobierno en 27 de agosto 
próximo pasado la detención de bienes pertenecientes 
á la Reina Madre Doña Maria Cristina de Borbon y 
su Familia hasta que las Corles resuelvan lo que es
timen conveniente; deseando que |a administración 
de estos bienes y la recaudación do sus productos s e 

verifiquen con las formalidades, esmero y cuidado que 
su importancia y calidad exigen, el Consejo de Minia
ba nombrado Administrador general do todos ellos á 
D. Pedro Pascual Oliver, Ministro plenipotenciario, 
con las facultades que á este encargo conceden las 
leyes. 

Lo que de acuerdo del mismo Consejo comunico 
á V. S. para que disponga que los Jueces, Alcaldes, 
depositarios y demás personas á quienes corresppnd* 

http://ji.fl
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reconozcan por tal administrador general al referido 
D. Pedro Pascual Olivcr y pongan á su cargo todos 
los bienes que en esa provincia pertenezcan á la refe
rida Señora Doña María Cristina de Borbon y su Fa
milia | entendiéndose con él mismo én cuanto haga 
relación con su cometido, dando V . S. cuenta A este 
Ministerio de haberlo asi cumplido. 

Dios guardé é Y . S. muchos años. Msdrid 5 da 
octubre de 1854.—Santa Cruz.—Sr. Gobernador de 
|a provincia de.... 

. tt ti « *»f>f< » 

li x c mo. Sr.: N om b rad o V . E . a d m i n i st rad or ge -
•eral de los bienes pertenecientes á la Reina Madre 
Doña Maria Cristina de Bórbon y su Fañiifia, el Con
sejo de Ministro ba dispuesto que perciba V. E. , co
mo remuneración de los trabajos que ha de producir
le este encargo, la diferencia que haya entre fl sueldo 
que le corresponde como cesante, y la cantidad do 
50,000 reales vellón anuales, con cargó al producto 
de los mismos bienes. 

Lo que de acuerdo del mismo Consejo comunico>j§ 
V. E. para su inteligeucia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 de Octu
bre de 1854.—Santa Cruz.—Sr. D. Pedro Pascual 
Olivar.; 

ab *d a 
-udiiJnoo 
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.Excmo. Sr.: Encomendada A V . E . la administra-
cion de los bienes pertenecientes á la Reina Madre D. 8 

Maria Cristina de Rorbon y su Familia, el Consejo 
de Ministros h=i acordado que en el ejercicio de la ex
presada administración use V . E. de las facultades'que 
las leyes del Reino conceden á los administradores de 
bienes do esta clase, que deben ser cuidados en la for
ma que las propias leyes establecen-, que en uso de Iss 
mismas facultades disponga V . E . que las (incas per4 
fenecientes á la expresada Señora, se den en arrenda
miento ó lleven en administración, según lo conside
re mas útil y conveniente; que en las ventas de frutos 
ganados y efectos procure V. E . se obtengan cuantas 
ventajas sean posibles, haciendo aquella en los tiem
pos y del modo que crea mas oportunos; que los pro
ductos en metálico que por todos conceptos rindan 
los expresados bienes los deposite V . É. en el Banco 
español de San Fernando; que todos los meses pase 
V. E . á este Ministerio un estado expresivo del pro
ducto de los mismos bienes; y por último, que cada 
seis meses presente V . E. cuenta documentada de su 
administración. ~, 

Lo que do acuerdo del Consejo de Ministros co
munico á V . E . para su inteligencia y cumplimien
to. Dios guarde á V . E. muchos, años. Msdrid 5 de 
octubre de 1854 —Santa Cruz.—Sr. D. Pedro Pas
t a l Oli ver. ' A 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

ESPOSICION A S. M. 
tu <ij;¡ !** a l van ¡ai n<w oa i 

Ittte ís! a 
uo *1 *i*q. 

^aoígoiqi 
Señora: La Real academia de nobles artes de S. 

Fernando, una de las mas útiles instituciones con 
que ha dotado á España la augusta dimnastia de Y . 
M«, ha recorrido ron gloria no interrumpida su car
rera, habiendo contribuido eficazmente, en cuanto 
las circunstancias políticas y sociales lo han permi
tido, al fomento y prosperidad de las artes. • 

Penetrando en sú seno el espíritu dé reforma, 
que masé menos ba afectado á todas las corporacio
nes, en 1.° de abril de 1846 se dictó para ella un re
glamento que, contra loque la Indole de tales cuer
pos aconseja, ba sufrido en algunos punios notables 
alteraciones, al paso que en otros acaso no há recibí-* 
do todas las modificaciones que reclama la pública 
conveniencia ''' ' 

E l ministro qoe suscribe, examinando el expe
diente, ha visto apoyadas estas ideas por un lumino
so informe del Consejo de instrucción pública, éñ que 
con graves razones se pide en la academia la repre
sentación de clases y profesiones científicas y ar t í s t i 
cas que hoy no se encuentran en su seno. : ' ." t f f 

Sin atreverse, sin embargo, á improvisar una re
forma en materia tan importante en que cualquiera 
imprevisión pudiera comprometer el acierto, nd vé 
cila el ministro que suscribe en proponer á V. M. toa 
medios que en su concepto pueden contribuir á lo
grarle. . . . - oigtaiéb 

Por di a rWl.° de los estatutos vigentes de la a-
cademia, dcéretados perV. M^ ¿ñ" T.*de'abV¡í IÑf 
1846, se dispuso que aquella constase de un Présf^ 
dente y seis Consiliarios de Real nombramiento, y d o 
60 individuos. Posteriormente, por otro Real decre
to de 15 de mayo de 1850 se redujo á 36 el número 
de académicos, disponiéndose que la reducción se 
llevase á cabo según fuesen ocurriendo las vacantes 
de cada clase; y por otro de 13 de agosto de 1852 se 
ordenó que quedase reducido á cuatro él número do 
consiliarios. * 1 K lloftl» 

I V 

. Sin que sea ahora del caso discutir la convenien-
cia de reducción tan considerable, que es de cerda de 
la mitad del número de académicos, lo que no puode 
ocultarse á la alta penetración de V. M . es que ha
biendo de quedar sin proveer las vacantes hasta que 
quedasen 30 plazas do 60 qué habrá, esto no podía 
menos de impedir por un largo periodo de años (a re-.\ 
novación de la academia por la única manera natural 
y legítima de verificarse. 

Y cuando se considera que esta renovación es la 
que lleva á estos cuerpos nuevas ideas y nuevos inte
reses, despertando el estímulo y abriendo la ptíe'fta 
legítimas esperanzas, desde luego se comprende eulh-
to podría afectar esta sola disposición del reglamento 



* I . exis te™. « V ^ h$ M f í ^ M / M " ^ - 1 ' ' 
para la cual, aM como para tolas las instituciones bu-
manas, y much" mas en ..punstro *¡gl<>, es vida el 
progreso, asi como son muerto el monopolio, el es* 
taocamieoto, el simple bocho de permanecer eMácio -

- M F l A Í K - w i | A aam « a b ' 
Y f V n ^ p . f f f estas razones, p atendiendo á la im* 

BofVlFH 1 .WilM f u n r í i n e s * que ostá* llamada 
la academia, ya como cuerpo facultativo y enseñante, 
ya como d^ consulta para importantes medidas dc 
gobierno y de administración, el ministro quo sus-
crimno vaciU- en proponer -á V . M . el restablecí-
n>ien»o fiel reglamento y la derogación consiguiente 
de.los dos Beale* decretos que tan hondamente lo 
modificaron. >| i.i!ndoteup olnomnlg 

Sin embargo, para proceder aun ern esto coa el 
putáo debido, ciñftndome solo á proponer á V . M . el 
nombramiento de los dos consiliarios que son de libro 
Beal provisión, cree el ministro que lo mas acertado 
lera confiar al presidente de la academia, & los seis 
consiliarios ] al secretario de la misma que consul
ten, en cuanto á las clases eo que deban distribuirse 
ios demás académicos que hayan de nombrarse, y en 
coacto á Ja, fc^rroacon que l e hayan de verificar los 
nombramientos; encargándoles por último que pro
pongan cuanto entiendan conveniente á b mejor y 
mas acortada organización de la academia, y á las re
formas de sus estatuaos y reglamento, á fin de que 

da realizar los altos fines de su instituto , puesta 
C r t f l l t É ! *M ( * W ¡ ^ « b | l | k l w « y de los adelanto* 
del siglo. 

r Conforme á estos principios tenfco la honra de 
someter á la Beal aprobación de V . II. el adjunto 
pj^lf^tOj i|e ^ecretp? / ; • ' " 

m i^aj lr id 3 do/pctulifo^f l « 5 4 . r - ^ o r a . - í - A t . 
R./P, «jej Y . Bp.-TrFr^ncispo. de Luxán. : . 
Á%4tirh¿ ' ' • •'• .'. kib*n *,- 0" !' •)•* o <••';«**; sb t i l ol 

D E G B E T O . . 

formándome con, lo propuesto por mi ministro 
de Fomento, vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo 1.° Se restablece en su fuerza y vigor 
ol art. 1.° de los estatutos vigentes de la Real Acá -
éTemia de nobles a rtes de S. Fernando, decretados en 
i.? de abril de 1846, respecto al número de consi
liario* y académicos de que aquella debe compo -
nerse. 

e t 
K f f l ( i # Tt? i P * r a I* P1**** d « consiliarios que se 
restablecen, vengo en nombrar á don Joaquín Fran

cisco Pacheco y don R unon Gil de la Cu i Ira. 
Art. 3.° E l presidente do la propia academia, en 

unión con loaseis; consiliarios y ol secretario de la 
misma, con vista de todos los antecedentes que exisV 
tan en ella y en la secretaría del ministerio de Fo-
4Éflffc m propondrán lo conveniente en cuanto á ra 

alnomsl rii ib lobia sloa «J¿> lateáis anboq • 

maqera y ípwpii da PffiMf UfcRtoW ¿fi ' « « ( I W i w -
que se cestabJe,cen. á Us alterepjoaei flueeTCoefveqga 
hacer en los estatutos y reglamento do la corpora
ción, y á cuanto en su concepto pueda contribuir * 
|tt mayor lustre y prosperidad. 

A r L 4.° Quedan derogados los Reales decretos 
de 15 de marzo de (850 y 13 de agosto de 1852. 
.. Dado en cI Pardo á cuatro de octubre de mil otbo» 
cientos cincuenta y cuatro.-—Está rubricado do la 
Real mano.—Refrendado.—Él ministro do Fomen
to, Francisco de Lujan, 

v ANUNCIOS, oiaimnurooiom 

El ayuntamiento de Pozuelo del Rey Ira señalado 
los dias %:l y 29 del corrient^.pajq-fil-.aVrioq.dq tjfcDjP* 
artículos de consumo, con la esclusiva al por n^nojn; 

Sara el año próximo de 1855, bajo del pliego de con-
¡cienes que estará de manifiesto. ' r * 

jñWIrf*<i 1 •• qs*ni< b >. >i sí? \ ••' ' -,: 6 1 I ' , f l ^ •' 
m U ;, : . v :•; •; • (•„•, - .¡ ;eta*t>8«ciU 
h f r u I .si Mn*cV-.*o81 »b oíd 

Para proceder en la villa de Colmenar viejo~á la 
rectificación de la estadística de riqueza que ha de 
servir de base para el repartimiento do la contribu
ción de inmuebles del año de 1855, sn previeneú rlos 
terratenientes forasteros presenten en la secretaría de 
ayuntamiento denlrp del término de doce dias, can
tados desde la inserción de este anuncio, relaciooes 
juradas de ios productos que en el presente año (na-

respecüvas "fincas. ^ : ci sásvq yan tenido sus respéct • ••» • <*•*8 

9h aWob^lnimbs «ora nibw loa inía'Jl hb v.rS* W 
m , - . - la i•?.-•) ob 2-:; iid Il í 11 f% I v 

Están señalados para el arriendo de puestos pú
blicos de la villa de Miradores de la Sierra para 1855 
en la casa consistorial de diez á doce de la mañana el 
primer remate el 29 del presente mes de octubre y el 
segando el 12 del siguiente mes de noviembre, el ra
mo de carne á venta abierta y el del vino, aceite» ja
bón y aguardiente con la esclusiva venia, el porme
nor. » \ 

. . : » ' : • : • • '•• t * 
, ' - 4 >. 2 t ¿ •! r : •> aun o*i!á)efQ:oi9 iojutsh 

M E R C A D O P U B L I C O D E G U A N O S :•<:(, 

ALO 011 OIGA DE HlPllO> . ' 
Preeio$$m *l mercada daAoy. * .3 • 

t r igo Í , do 38 á 40 1^ ' c 

, Cebada de VI i j í I IT 
Algarrobas... de á 27 V 6 1 l l ¡ , , i m U 

' Madrid f l de octubre de 1854. 

•ttg=3=g=N II I • .1 | •• ¡'i • , ,,|, 
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MADRID: . - O -
Imprenta dt Manuel Pita, calle de Madera Alta <9. 


